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Introducción 

A raíz de la más reciente reforma en materia electoral en México en 2014, se establece, vía 

la modificación del articulado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la posibilidad de la reelección legislativa. Ello, junto con una serie de figuras novedosas, 

obligan al proceso de adecuación de las legislaciones subnacionales a efecto de armonizar 

las disposiciones federales y locales en la materia. 

 

En el Estado de Aguascalientes la reforma electoral de mayo de 2017 estableció, en un 

primer intento de regulación, las disposiciones normativas tendentes a la reelección de 

diputados locales e integrantes de los ayuntamientos del estado con miras al Proceso 

Electoral Local 2017-2018, por el cual habrá de renovarse el poder legislativo de la entidad. 

 

Este trabajo presenta un bosquejo histórico y político del fenómeno de la reelección, que 

sirve como marco para su estudio. Posteriormente se analizan las disposiciones contenidas 

en el cuerpo constitucional federal y las derivadas en el Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes, mediante un método descriptivo de los requisitos establecidos para la 

reelección, así como aspectos procedimentales anticipando su viabilidad operativa. 

 

La pretensión del trabajo radica entonces, en una aproximación a la figura de la reelección, 

sus prevenciones y carencias, a fin de estar en condiciones de concluir estableciendo las 

modificaciones necesarias para garantizar su total operatividad. 
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Orígenes históricos del principio de no-reelección 

Hablar del principio de la no-reelección como antítesis de la posibilidad de que un 

funcionario público se presente nuevamente al proceso mediante el cual se elige su cargo 

para un periodo posterior, implica necesariamente hablar de ese fenómeno de permanencia 

en la administración pública. 

 

Dado que existe disposición plena, en los orígenes de la república se permite la reelección 

por un periodo adicional, situación que se modifica en la Constitución de corte centralista 

del año 1836 donde, en beneficio de los conservadores encabezados por el Presidente 

Antonio López de Santa Anna, se permite la reelección de carácter indefinido, situación 

que prevalece por lo menos en los siguientes cuerpos constitucionales como el de 1857. 

 

Es en 1871 cuando, ante la postulación de Benito Juárez siendo Presidente de la República, 

para un nuevo periodo, el Gral. Porfirio Díaz se alzó en armas enarbolando el Plan de La 

Noria pues, de acuerdo con sus ideales, con dicha acción Juárez violaba el espíritu de la 

Constitución vigente. Las acciones militares de Díaz se vieron interrumpidas a raíz de la 

muerte del Presidente Juárez en 1872, por la circunstancia lógica de haber quedado sin 

materia el levantamiento, situación que se reproduce cuando el sucesor de Juárez, Sebastián 

Lerdo de Tejada, anuncia la intención de la presentación a las nuevas elecciones 

presidenciales. 

 

Como meros datos anecdóticos consigna la Historia que la revuelta de Díaz, ahora 

amparado bajo el Plan de Tuxtepec, cuenta con la simpatía de un amplio sector de la 

población; abona a lo anterior los hechos de ser Díaz un héroe de guerra condecorado luego 

de la intervención francesa, y que Lerdo de Tejada era hijo de españoles, lo que contribuyó 

a que los posicionamientos de “que ningún mexicano se perpetúe en el poder y esta será la 

última revolución” y “sufragio efectivo, no reelección” triunfen permitiendo la llegada de 

Díaz a la ciudad de México en noviembre de 1876 (Alvear, 2004: 277). Curioso es que el 

lema relativo a la no reelección sea el que enarbole Madero treinta y cuatro años después y 

sea precisamente en contra de las múltiples reelecciones de Díaz. 

 



Importante es afirmar que durante el régimen porfiriano, que se extiende de 1876 a 1910, se 

da un periodo inusual en México de crecimiento económico y estabilidad política que, tras 

años convulsos de guerras consecutivas, de independencia y reforma, generan un clima de 

paz social amparada bajo la figura del General, por lo que, asociada aquella con éste, se 

forja la creencia de que es necesario el régimen para gozar de los beneficios que acarrea. 

Sin embargo, al paso de los años dicho sistema presenta algunos síntomas de decadencia, 

sobre todo ante la imposibilidad del gobierno de adecuarse a los nuevos tiempos 

generalizados mundialmente. 

 

Sin embargo, contra lo que se cree, no es el movimiento anti-reeleccionista el principal 

descontento de los grupos sociales en contra del régimen porfirista. De acuerdo con 

(Escalante, 2008: 394) las primeras manifestaciones ocurren entre ciertos grupos católicos 

influenciados sobre todo por la encíclica Rerum novarum, de tendencia social cristiana, que 

iba en contra de la filosofía anticlerical que tenía su antecedente en la Constitución de 1857, 

sobre todo en lo que respecta a la problemática que se generó a partir de la excesiva 

concentración de la propiedad agraria y de las condiciones imperantes en la mayoría de las 

haciendas del país. Es a partir de ese momento en que, atendiendo al mismo autor “…de los 

reclamos contra la situación agraria los católicos pasaron a censurar el caciquismo y la falta 

de democracia”. 

 

Para 1887, Díaz resuelve modificar la Constitución para que surta efectos la reelección 

presidencial en el periodo inmediato prohibiéndose un tercer mandato consecutivo sin que 

medie un plazo de cuatro años. Tres años después una nueva reforma constitucional permite 

la reelección de manera indefinida (Fuentes, 2004: 227), motivos todos de perpetuar al 

presidente en el poder. 

 

Para inicios del Siglo XX, grupos urbanos de clase media, reprochan al gobierno de alejarse 

de los principios liberales de la Constitución del 57, retomando las ideas del “partido 

liberal” que había tenido su auge a partir de la década de los 50 del Siglo anterior, 

deviniendo el movimiento en anarquista luego de la influencia norteamericana sobre Flores 

Magón en el exilio. 



 

Pero no es sino hasta que, tras el proceso electoral que se avecinaba en 1910, Díaz 

manifiesta sus simpatías hacia el grupo de políticos e intelectuales denominados “los 

científicos” de amplia influencia en los últimos años del porfiriato, por encima del General 

Bernardo Reyes, lo que provoca que los reyistas se conviertan en fiera oposición, misma 

que capitaliza Francisco I. Madero, tras el exilio al que es sometido Reyes. 

 

El maderismo agrupa entonces a magonistas y reyistas, movimientos opositores que tenían 

como común denominador el terminar con el régimen de Díaz, para lo cual consideran 

viable defender la bandera del anti-reeleccionismo. Tras el encarcelamiento de Madero, las 

elecciones de 1910 se celebran y Díaz nuevamente obtiene el triunfo. En el exilio, Madero 

declara nulas las elecciones y desconoce al gobierno porfirista. Declara “Ley suprema de la 

República” el principio de la No Reelección y, a la vez, asume el carácter de Presidente 

provisional (Covarrubias, 2008: 28) 

 

Buscando pues, en los orígenes históricos, la no reelección es el fruto de la experiencia de 

la dictadura porfirista, que lo hace surgir no solamente como dogma constitucional y 

político, sino que, enraizado en la conciencia general, se convierte en una profunda 

animadversión hacia la permanencia de los gobernantes en el poder (Fuentes, 2004: 225). 

 

 

El principio de la no-reelección en la legislación constitucional mexicana 

En el texto original de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

reforma la de 5 de febrero de 1857, el Artículo 83 señala lo siguiente: 

 

Art. 83.- El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1º. de diciembre, durará en 

él cuatro años, y nunca podrá ser reelecto.  

El ciudadano que sustituyere al Presidente constitucional, en caso de falta absoluta 

de éste, no podrá ser electo Presidente para el período inmediato. 



Tampoco podrá ser reelecto Presidente para el período inmediato, el ciudadano 

que fuere nombrado Presidente interino en las faltas temporales del Presidente 

constitucional. 

 

Es importante revisar la transcripción original del artículo, puesto que nos permite 

conformar la idea de cuan arraigado se encontraba el pensamiento anti-reeleccionista en el 

constituyente de 1917, claro reflejo de la sociedad que mantiene la lucha revolucionaria 

hasta finalizar la segunda década del Siglo XX. 

 

Acusa algunos problemas de técnica legislativa el principio acuñado en el texto del primer 

párrafo, en donde se asienta que el presidente nunca podrá ser reelecto, lo que nos da la 

idea de que dicha circunstancia se daría bajo cualquier circunstancia. Sin embargo, basta el 

análisis que se desprende de la simple lectura de los párrafos segundo y tercero para 

reconocer que, la tajante disposición constitucional, encuentra dos resquicios: si quien 

sustituye al presidente de manera temporal o por falta absoluta quisiera comparecer a las 

urnas, basta con que no sea durante el periodo inmediato al que le siga en su sustitución. Es 

decir, el legislador original dejó abierto un resquicio para una posibilidad de reelección, o 

lo que es lo mismo, dicha disposición nunca fue del todo absoluta. 

 

Es en la publicación en el Diario Oficial de la Federación de 22 de enero de 1927, en donde 

se modifica dicho artículo para agregarle un segundo párrafo que recorre a los ya 

establecidos, para que queden ahora como tercero y cuarto; en una clara alusión al General 

Álvaro Obregón y sus aspiraciones presidenciales: No podrá ser electo para el período 

inmediato. Pasado éste, podrá desempeñar nuevamente el cargo de Presidente, sólo por un 

período más. Terminado el segundo período de ejercicio, quedará definitivamente 

incapacitado para ser electo y desempeñar el cargo de Presidente en cualquier tiempo, 

reza el nuevo apartado. 

 

Para 1928, la modificación estriba en que el texto retoma el original de 1917, pero cambia 

la duración del cargo a 6 años. 

 



Cabe hacer mención que, en los ejemplos mencionados, dicha figura opera de manera 

expresa para la elección de Presidente de la república, por lo que los integrantes del poder 

legislativo, entiéndase Diputados Federales y Senadores, si se pueden reelegir, siendo hasta 

la reforma de 29 de abril de 1933 cuando se proscribe la reelección presidencial en 

términos absolutos, y se establece la prohibición de la reelección inmediata para los 

legisladores (Fuentes, 2004: 228) quedando el texto de la siguiente manera: 

 

Art. 83.- El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1º de diciembre y durará en 

él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la 

República, electo popularmente, o con el carácter de interino, provisional3 o 

substituto, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese 

puesto. 

 

Art. 59.- Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión no podrán ser 

reelectos para el período inmediato. 

Los Senadores y Diputados Suplentes podrán ser electos para el período inmediato 

con el carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero 

los Senadores y Diputados propietarios no podrán ser electos para el período 

inmediato con el carácter de suplentes. 

 

Para entender la reforma política de 1933 basta con analizar el contexto sociopolítico 

imperante: el país se encuentra con un magnicidio y caudillismos regionales, una multitud 

de partidos políticos locales (alrededor de 300), lo que constituía un presidencialismo 

debilitado y un congreso con relativa fuerza no de manera nacional, sino basada en un 

origen meramente local. El Presidente Calles, modifica el sistema para la prohibición de la 

reelección presidencial, acota la reelección legislativa a la posibilidad de ejercerla de 

manera no consecutiva, prohíbe los candidatos independientes y centraliza la organización 
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2014 con cambios mínimos: para 2012 se sustituye “provisional” por “o asuma 
provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal”, mientras que la segunda entrará en 
vigor en el año 2022 cuando “el Presidente entrará a ejercer su encargo el 1º de octubre”. 



de las elecciones fortaleciendo el poder central que será detentado por el partido 

hegemónico. 

 

La reforma electoral de 2014 

El artículo 59 transcrito líneas arriba, permaneció sin modificación en el texto 

constitucional durante ochenta y un años, marcando uno de los requisitos de elegibilidad 

para las personas que integraban uno de los tres poderes e que se divide para su ejercicio 

teóricamente el poder público. 

 

Los requisitos de elegibilidad (Andrade, 2010: 74) son aquellos que deben ser cubiertos por 

un ciudadano para que pueda ser postulado a un cargo de representación popular y se 

encuentran establecidos en los textos constitucionales ya sea del orden federal o local 

cuando se trate de cargos en dichos ámbitos. El cumplimiento de estos requisitos de 

elegibilidad no excluye aquellos requisitos adicionales que pudiera disponer una ley 

secundaria4.  

 

Atendiendo a la clasificación propuesta por Andrade, bajo la misma referencia, tenemos 

pues dos clases de requisitos: 

Requisitos Intrínsecos Requisitos Extrínsecos 

Aluden a calidades o condiciones 

intrínsecas de la persona, es decir, se trata 

de propiedades inherentes al individuo. 

Tienen que ver con situaciones de tipo 

accidental.  

Ejemplos: la edad o la nacionalidad Ejemplos: la incompatibilidad con ciertos 

cargos oficiales 
Tabla 1. Clasificación de requisitos de elegibilidad. Elaboración propia de los autores con información de (Andrade, 2010: 

74) 
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vigente que son derechos del ciudadano: … II. Poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; disposición que además 
da vida a la posibilidad de que existan candidaturas independientes. 



 

Dentro de los requisitos catalogados como extrínsecos, existe a su vez una subdivisión en 

absolutos y relativos, para el caso que nos ocupa, determinamos que, teóricamente, se 

considera la reelección presidencial como absoluta pues no permite despojarse de un cargo 

determinado para acceder a la condición de funcionario electo, o si establecen de manera 

expresa la disposición de que al haber ocupado cierto puesto, nunca más podría volverse a 

ocupar. 

 

Hasta antes de la reforma electoral 2014 pues, establecía la prohibición expresa de que los 

legisladores no podrían ser reelectos para el periodo inmediato, pudiendo en todo caso 

hacerlo tras mediar un periodo de duración del encargo, es decir, tres años en el caso de los 

diputados y seis en el caso de los senadores. No existía prohibición para que un diputado 

fuese electo senador en el inmediato consecutivo ni viceversa. 

 

Básicamente, lo que establece la reforma electoral más reciente, es la introducción de la 

reelección legislativa consecutiva, figura que como hemos visto se encontraba permitida en 

el espíritu constitucional de 1917 y que, si bien no estuvo prohibida de manera absoluta 

como la reelección presidencial, si estuvo vedada para hacerlo de manera inmediata. 

 

Hasta este punto, sigue siendo un tema discutido, principalmente por los siguientes 

aspectos: 

 

a) El aspecto histórico. Hemos visto como uno de los principales argumentos de la figura, 

sigue siendo el criterio histórico que le da vida al principio. No en balde el presente trabajo, 

así como muchos otros en el mismo sentido, apuntan a una revisión histórica de la 

reelección desde su origen en el orden constitucional. En ese sentido, no debe escapar del 

análisis los siguientes puntos: 1. En el texto original constitucional, no se encontraba 

regulada la no reelección en cuanto a las figuras legislativas, por lo que se entiende que el 

legislador consideró viable que el congreso estuviera conformado por personas que 

pudieran permanecer más allá del periodo por el cual se consideraron electas. 2. La 

regulación en favor de la no reelección se da en un momento histórico en que imperan 



ciertas condiciones que influyen en el ánimo del legislador que tienen que ver con el 

contexto sociopolítico previo al periodo de creación de las instituciones posterior a la 

revolución. 

 

b) Profesionalización de la tarea legislativa a partir de la continuidad. Existe la idea de 

que al provocarse la continuidad de la persona que realiza la tarea legislativa, se está 

promoviendo la profesionalización de la actividad. Para este argumento (Fuentes, 2004: 

226) menciona que en el periodo que va de 1934 a 1964, de las 1,598 curules de la Cámara 

de Diputados que fueron ocupadas, solo 1,469 lo fueron por diferentes individuos, es decir, 

se reeligieron 114 legisladores por lo menos una vez, tendencia que no se altera durante los 

siguientes años, pues a 1997 solamente se reeligió un 13.7% de los diputados, cuestión que 

el autor concluye como “evidente que el sistema no ofrece mecanismos que permitan 

mayor continuidad, experiencia y profesionalismo en el desempeño legislativo” 

 

c) Relación de premio-castigo de la representación popular. La reelección en otras 

latitudes necesariamente implica un proceso mediante el cual el candidato que se presenta a 

la reelección es sometido al escrutinio público de su demarcación, no solamente de sus 

votantes primigenios, sino en todo caso de la totalidad de ciudadanos pertenecientes a la 

circunscripción de la que forma parte representante. Luego entonces, se entenderá que el 

triunfo en la reelección es un premio que contribuye a la continuidad de la agenda 

legislativa del candidato, así como su remoción va aparejada con la voluntad de los 

votantes de un cambio en la política y forma de trabajo del funcionario-candidato, lo que 

devendría en un trabajo en el cual se privilegiaría la representación popular por encima de 

la representación partidista, ejerciendo los votos en el órgano colegiado atendiendo a la 

colectividad que lo elige, en lugar de hacerlo a los dictados del partido o del líder de 

bancada. 

 

d) El enquistamiento de los grupos de poder. Este argumento, principalmente en contra 

de la figura de la reelección asegura que una reelección de carácter indefinido provocaría la 

perversión de la carrera legislativa en donde los legisladores podrían formar cacicazgos 

regionales con poder suficiente como para imponer condiciones en aquellas materias que 



son atribuciones del legislativo, como la aprobación de presupuestos o la aprobación de 

leyes orgánicas con mecanismos perversos de integración contrarios a su espíritu. 

 

La reforma electoral más reciente ya aludida, se refirió a una serie de importantes cambios 

en el sistema electoral, entre los que se destacan la centralización de la administración 

electoral con la creación del Instituto Nacional Electoral, sucesor del IFE, nuevos esquemas 

de fiscalización, voto de los mexicanos residentes en el extranjero, y demás entre los que se 

incluye la reelección legislativa. 

 

De esta manera se permite, de manera limitada la posibilidad de que quienes integren 

órganos colegiados de elección popular, puedan presentarse nuevamente a las elecciones de 

manera inmediata. Las reglas a las que habrán de someterse, de acuerdo al texto legal son: 

Elemento Criterio 

Periodos Consecutivos Senadores, hasta por dos periodos de seis 

años cada uno; Diputados federales hasta 

por cuatro periodos de tres años cada uno; 

Presidentes Municipales, Regidores y 

Síndicos por un periodo consecutivo, 

siempre y cuando el mandato no sea mayor 

a tres años; Diputados locales hasta por 

cuatro periodos de tres años cada uno. 

Postulación Deberán ser postulados por el mismo 

partido político, a menos que hayan 

renunciado a si militancia antes de la mitad 

de su mandato. 

 

Dicha reforma inicia su vigencia con los Senadores y Diputados electos en 2018 y para los 

cargos de nivel local, no será aplicable para quienes se encontraban en funciones a la 

entrada en vigor de la reforma. 

 

 



La reforma electoral en las disposiciones legales del Estado de Aguascalientes 

 

I. Disposiciones Constitucionales locales 

Por virtud del orden federal, tras la modificación de los artículos de la Constitución Política 

de los Estados Mexicanos, tuvieron que armonizarse las disposiciones relativas en el Estado 

de Aguascalientes. En lo que respecta al tema que nos atañe, el artículo 18 de la 

Constitución Política del Estado de Aguascalientes, vigente desde el 13 de agosto de 1950 

disponía de manera similar al texto federal lo siguiente: 

 

 Art. 18.- Los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato. 

Los Suplentes podrán ser electos para el período inmediato, con el carácter de 

Propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los Propietarios no 

podrán ser electos para el período inmediato, con el carácter de Suplentes. 

 

En la reforma publicada el 28 de julio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado, el nuevo 

texto, en consonancia establece:  

Artículo 18.- Los diputados podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos. 

La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 

los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Las suplencias de diputados se regirán por lo establecido en la ley de la materia. 

 

Del texto se desprende que, ante la posibilidad de que la reelección fuera regulada en los 

términos en que previene la disposición federal de hasta por cuatro periodos, en el Estado 

de Aguascalientes se opta por una reelección de hasta por dos periodos consecutivos 

adicionales a aquel en que fueron electos de manera primigenia. 

 

En relación con los cargos de Ayuntamientos, es el artículo 66, en relación con el 72, los 

que regulan las disposiciones relativas al tema en comento, de la forma siguiente: 

 Artículo 66.- … 

 (Párrafos del segundo al sexto) 



Los Ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años, salvo el caso que 

sean elegidos para un período más, e iniciarán sus funciones el quince de octubre 

del año de la elección. Se elegirá un suplente por el Presidente Municipal y por 

cada Regidor y síndico para que cubra las faltas temporales o absolutas del 

propietario correspondiente, serán cubiertas conforme a lo dispuesto por la Ley 

que en materia municipal emita el Congreso del Estado. 

… 

 

Artículo 72.- Se establece la elección consecutiva para el mismo cargo de 

presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional. La 

postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

II. Disposiciones legales secundarias 

El Código Electoral del Estado de Aguascalientes señala, en el caso del registro de 

candidatos la primera regulación, de la siguiente forma: 

 

Artículo 150.- La lista estatal de candidatos a diputados de representación 

proporcional que los partidos presenten deberá integrarse de la siguiente manera: 

 

(…Fracciones I y II…) 

 

La lista de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, 

deberán (sic) especificar cuáles integrantes de las listas están optando por 

reelegirse al cargo y el número de veces que han ocupado el mismo cargo de 

manera consecutiva, con independencia de los principios por los que hayan sido 

electos. 

 

Se añade una sección denominada “De la reelección consecutiva” al Capítulo III, del 

procedimiento de registro de candidatos de los partidos políticos y candidaturas 



independientes, del Título Segundo ‘del Proceso Electoral‘ que extiende las disposiciones 

para quedar de la siguiente manera:  

 

Artículo 156 A.- Son sujetos de reelección consecutiva los servidores públicos de 

elección popular propietarios o suplentes que hayan ocupado el cargo. 

 

Se entenderá que los servidores públicos de elección popular suplentes, y que no 

hayan ocupado el cargo, podrán optar por la elección en el mismo. 

 

Quien hubiese sido reelecto de manera consecutiva como diputado, presidente 

municipal, regidor o síndico, con el carácter de propietario, no podrá ser reelecto 

para el siguiente período con el carácter de suplente del mismo cargo de elección 

popular. 

 

Artículo 156 B.- El término para separarse del cargo de los diputados, presidentes 

municipales, regidores, o síndicos, ya sea como propietario o suplente en funciones, 

que aspiren a reelección consecutiva, deberán separarse de los mismos, noventa 

días antes de la elección salvo que la Constitución y este Código establezcan otro 

término. 

 

Artículo 156 C.- Los servidores públicos que participen en los procesos de 

reelección consecutiva no podrán hacer uso de los recursos institucionales de los 

que dispongan por el ejercicio de sus funciones, para promoverse con fines 

electorales. 

 

Siendo todas las disposiciones que regulan la figura en la legislación local. A este respecto, 

no es óbice señalar que las lagunas que se encuentren de la deficiente regulación por la 

legislación secundaria, se habrán de resolver a través de la facultad reglamentaria de los 

órganos administrativos electorales, que al menos en el Estado de Aguascalientes es nula 

por virtud legal, y como seguramente sucederá, a través de las jurisprudencias, sentencias y 

criterios orientadores que se sirvan emitir los órganos jurisdiccionales en la materia. 



 

Conclusiones 

De lo anterior podemos desprender las siguientes ideas por lo que respecta al aspecto 

eminentemente teórico de la figura: 

• La connotación histórica del término reelección aún cala hondo en el imaginario 

colectivo del mexicano. Su carta de naturalización está vedada para la primera 

magistratura de la nación y de los estados de manera tajante, y la forma velada de la 

reelección que permitía lo propio a las figuras legislativas o de los ayuntamientos 

del país, se reguló para poder hacerla de manera consecutiva. 

• La regulación nacional es, por decir lo menos, insuficiente, dejando a las 

legislaturas locales, su regulación constitucional local y reglamentaria. 

• Las disposiciones legales en materia electoral para la reelección en el Estado de 

Aguascalientes resultan escasas para la magnitud de la figura: para su 

implementación en las elecciones de 2018 resultará insuficiente el andamiaje legal 

vigente al momento de iniciar el proceso electoral. 

 

En cuanto a la práctica de la figura en comento: 

• Podrán ser sujetos de reelección los diputados locales, regidores, síndicos y 

presidentes municipales, por su mismo cargo, sin importar si la postulación deviene 

por un partido político o por el régimen de candidatura independiente. 

• En el caso de partidos políticos, solamente podrá ser postulado por el mismo partido 

que lo llevó al triunfo anterior, o, en su defecto, si es por otro partido político que 

haya sido parte integrante de la coalición. 

• Son sujetos de reelección consecutiva en el Estado de Aguascalientes, quienes 

ostenten las siguientes categorías: a) Ser servidores públicos ya en el cargo; b) Que 

hayan sido electos por virtud de una elección popular sin distingo entre ordinaria o 

extraordinaria; c) Que hayan sido electos con el carácter de propietarios o suplentes 

que hayan ocupado el cargo;  

• En el caso del inciso c) anteriormente expuesto los supuestos pueden ser los 

siguientes: a) Propietario de origen que asumió el puesto y cubrió la totalidad de su 

mnadato, puede ser reelecto como propietario; b) Suplente de origen que no asumió 



el puesto del propietario y con esa condición permaneció la totalidad del mandato, 

puede ser reelecto en su carácter de suplente; c) Quien ya haya sido reelecto como 

propietario, no podrá hacerlo como suplente 

• Lo que no queda establecido es el supuesto de que el servidor público, suplente de 

origen que haya asumido el cargo de propietario de manera temporal por ausencia 

del suplente, al volver a su habitual de suplente ¿estaría en condiciones de poderse 

reelegir como suplente? 

• El supuesto anterior se clarifica si la suplencia se da de forma definitiva, puesto que, 

para los efectos adquiriría la capacidad plena del titular. 

• La posibilidad de que exista la reelección por el principio de mayoría relativa y, por 

disposición expresa, de quienes ocuparon una curul por el principio de 

representación proporcional, de manera indistinta. 

• El requisito sine qua non de haberse separado del cargo, por lo menos 90 días antes 

del día de la jornada electoral. 

• La garantía de la equidad en la contienda, al no permitir que aquellos que busquen 

la reelección utilicen recursos institucionales de los que dispongan en su beneficio 

con fines electorales. 
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